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CIUDADANA TERESITA SÁNCHEZ BÁRCENA, Presidenta 

Municipal Constitucional de Polotitlán, Estado de México, con 

fundamento en los artículos 122, 123, 124 y 128 fracciones III, XI y 

XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; artículos 27, 30, 30 Bis, 31 fracción XXXVI y 91 fracción 

VIII, XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; a sus 

habitantes hace saber: 
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Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo Número 043 

27 de enero de 2023 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA LA EXENCIÓN DE PAGO DE LOS MATRIMONIOS 
CELEBRADOS EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2023, CON MOTIVO DEL “DÍA 
DEL AMOR Y LA AMISTAD”. 
 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 
LA EXENCIÓN DE PAGO DE LOS MATRIMONIOS A CELEBRARSE EL DÍA 14 
DE FEBRERO DE 2023, CON MOTIVO DEL “DÍA DEL AMOR Y LA AMISTAD”.  
 
SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 

LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA OFICIAL NÚMERO 

01 DEL REGISTRO CIVIL DE POLOTITLÁN, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE 

SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA EXENCIÓN DEL PAGO DE DERECHO DE LOS 

SERVICIOS QUE PRESTA EL REGISTRO CIVIL EN DIVERSAS COMUNIDADES 
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DEL MUNICIPIO DE POLOTITLÁN, EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 

LA UNIDAD MÓVIL DENOMINADO “OFICIALÍA MÓVIL EDOMEX" Y CAMPAÑAS 

ESPECIALES O EXTRAORDINARIAS DEL REGISTRO CIVIL DE POLOTITLÁN, 

DURANTE EL EJERCICIO 2023. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

LA EXENCIÓN DEL PAGO DE DERECHO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA 

EL REGISTRO CIVIL EN DIVERSAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE 

POLOTITLÁN, EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE LA UNIDAD MÓVIL 

DENOMINADO “OFICIALÍA MÓVIL EDOMEX" Y CAMPAÑAS ESPECIALES O 

EXTRAORDINARIAS DEL REGISTRO CIVIL DE POLOTITLÁN, DURANTE EL 

EJERCICIO 2023. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 

LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA OFICIAL NÚMERO 

01 DEL REGISTRO CIVIL DE POLOTITLÁN, PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE 

SUS ATRIBUCIONES, DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO MUNICIPAL 

DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO.                

ACUERDO: 
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PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO.                

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 

LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA L. A. E. MARÍA 

DEL PILAR SÁNCHEZ BRAVO, TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN 

UIPPE, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA REALIZAR LA REASIGNACIÓN DEFINITIVA DE 
RECURSOS A LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, 
(FORTAMUNDF) EJERCICIO FISCAL 2022, AUTORIZADO EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 06.               
 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

REALIZAR LA REASIGNACIÓN DEFINITIVA DE RECURSOS A LAS PARTIDAS 

PRESUPUESTALES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, (FORTAMUNDF) EJERCICIO 

FISCAL 2022, AUTORIZADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
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NÚMERO 06, QUEDANDO EN LOS TÉRMINOS DESCRITOS EN LA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.               

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 

LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERA 

MUNICIPAL, PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo Número 044 

13 de enero de 2023 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL. 
 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR MAYORIA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA CREACIÓN 
E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS. 
 
SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 

LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL, PARA QUE EN EL EJERCICIO 
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DE SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA OTORGAR UNA BONIFICACIÓN DE HASTA EL 38% EN EL 

PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, 

DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS 

RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO, A LAS PERSONAS CUYOS 

SUPUESTOS SE ENCUENTREN AJUSTADOS A LO DISPUESTO EN LA LEY DE 

INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

OTORGAR UNA BONIFICACIÓN DE HASTA EL 38% EN EL PAGO DE LOS 

DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 

ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS 

RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO, A LAS PERSONAS CUYOS 

SUPUESTOS SE ENCUENTREN AJUSTADOS A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTICULOS 10 Y 20 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 

LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y DRENAJE, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE 

SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 
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CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA REALIZAR CAMPAÑAS DE REGULARIZACIÓN Y OTORGAR 

BONIFICACIONES Y ESTÍMULOS SOBRE EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 

HASTA POR EL PORCENTAJE MÁXIMO AUTORIZADO POR LA LEY DE 

INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

LA REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE REGULARIZACIÓN Y OTORGAR 

BONIFICACIONES Y ESTÍMULOS SOBRE EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 

HASTA POR EL PORCENTAJE MÁXIMO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 

7 Y 9 AUTORIZADOS EN LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 

LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERA 

MUNICIPAL, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA CONDONACIÓN DE MULTAS, RECARGOS Y 

ACTUALIZACIONES (ACCESORIOS) EN TRASLADOS DE DOMINIO E IMPUESTO 

PREDIAL DE HASTA 100%, GENERADOS POR AÑOS ANTERIORES, A LOS 
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CONTRIBUYENTES QUE ACUDAN A REGULARIZARSE DURANTE LOS MESES 

DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2023; LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO 

FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, LA CONDONACIÓN DE MULTAS, RECARGOS Y 

ACTUALIZACIONES (ACCESORIOS) EN TRASLADOS DE DOMINIO E 

IMPUESTO PREDIAL DE HASTA 100%, GENERADOS POR AÑOS 

ANTERIORES, A LOS CONTRIBUYENTES QUE ACUDAN A REGULARIZARSE 

DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2023; LO 

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 

DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 

LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERA 

MUNICIPAL PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo Número 045 

19 de enero de 2023 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 

PARA EL EJERCICIO 2023. 



 
 
 
 
          

GACETA MUNICIPAL  
          Gaceta 01 año II 

                                                                                                       Volumen II  
                                                                                                           27 de enero de 2022. 

 

Órgano Oficial del Ayuntamiento Constitucional de Polotitlán, México.  
 
 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA PARA EL EJERCICIO 

2023. 

 
SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 

LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL COORDINADOR DE 

MEJORA REGULATORIA, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN EDILICIA DE 

REGLAMENTACIÓN, RELATIVA AL PROYECTO DEL BANDO MUNICIPAL DE 

POLOTITLÁN 2023. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

EL DICTAMEN DEL PROYECTO DEL BANDO MUNICIPAL DE POLOTITLÁN 

2023. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA 5 DE 

FEBRERO DEL AÑO 2023. 
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TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PROMÚLGUESE, PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 

GACETA MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO Y DIFÚNDASE A 

TRAVÉS DE LOS MEDIOS IDÓNEOS Y LA FIJACIÓN DEL MISMO EN 

LUGARES VISIBLES. 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

ACUERDO: 

ÚNICO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA SOLICITUD 
REALIZADA POR EL LICENCIADO PEDRO MARTÍNEZ HERRERA, SÍNDICO 
MUNICIPAL, PARA QUE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO EN ESTUDIO SEA 
TURNADO A LA COMISION EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN PARA QUE SEA 
ANALIZADO Y APROBADO POR LA MISMA Y EN SU OPORTUNIDAD SEA 
TURNADO NUEVAMENTE PARA SU APROBACIÓN POR EL CUERPO 
EDILICIO.  

 
Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo Número 046 

27 de enero de 2023 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA LA EXENCIÓN DE PAGO DE LOS MATRIMONIOS 
CELEBRADOS EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2023, CON MOTIVO DEL “DÍA 
DEL AMOR Y LA AMISTAD”. 
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ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 
LA EXENCIÓN DE PAGO DE LOS MATRIMONIOS A CELEBRARSE EL DÍA 14 
DE FEBRERO DE 2023, CON MOTIVO DEL “DÍA DEL AMOR Y LA AMISTAD”.  
 
SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 

LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA OFICIAL NÚMERO 

01 DEL REGISTRO CIVIL DE POLOTITLÁN, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE 

SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA EXENCIÓN DEL PAGO DE DERECHO DE LOS 

SERVICIOS QUE PRESTA EL REGISTRO CIVIL EN DIVERSAS COMUNIDADES 

DEL MUNICIPIO DE POLOTITLÁN, EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 

LA UNIDAD MÓVIL DENOMINADO “OFICIALÍA MÓVIL EDOMEX" Y CAMPAÑAS 

ESPECIALES O EXTRAORDINARIAS DEL REGISTRO CIVIL DE POLOTITLÁN, 

DURANTE EL EJERCICIO 2023. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

LA EXENCIÓN DEL PAGO DE DERECHO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA 
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EL REGISTRO CIVIL EN DIVERSAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE 

POLOTITLÁN, EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE LA UNIDAD MÓVIL 

DENOMINADO “OFICIALÍA MÓVIL EDOMEX" Y CAMPAÑAS ESPECIALES O 

EXTRAORDINARIAS DEL REGISTRO CIVIL DE POLOTITLÁN, DURANTE EL 

EJERCICIO 2023. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 

LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA OFICIAL NÚMERO 

01 DEL REGISTRO CIVIL DE POLOTITLÁN, PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE 

SUS ATRIBUCIONES, DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO MUNICIPAL 

DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO.                

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO.                

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 

LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA L. A. E. MARÍA 

DEL PILAR SÁNCHEZ BRAVO, TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN 
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UIPPE, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA REALIZAR LA REASIGNACIÓN DEFINITIVA DE 

RECURSOS A LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, 

(FORTAMUNDF) EJERCICIO FISCAL 2022, AUTORIZADO EN LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 06.               

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

REALIZAR LA REASIGNACIÓN DEFINITIVA DE RECURSOS A LAS PARTIDAS 

PRESUPUESTALES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, (FORTAMUNDF) EJERCICIO 

FISCAL 2022, AUTORIZADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

NÚMERO 06, QUEDANDO EN LOS TÉRMINOS DESCRITOS EN LA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.               

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE 

LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERA 

MUNICIPAL, PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
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CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
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